
Salinas, 29 de Diciembre del 2016. 

Señores 
JUNTA GENEIL\ DE ACCIONISTAS 
PRESENTE 
Ciudad.-

De mis consideraciones.-

Cúmpleme infomiarle a la Junta General Universal de Accionistas de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COMPAÑÍ A DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSANCON S.A., celebrada el día de hoy, que mediante el 
presente Oficio manifiesto ceder mis acciones (86) que poseo en la COMPAÑÍ A DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSANCON S.A., cuyo valor nominal es de UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S 1.00) por cada acción, que están 
incorporadas a este título, al Sr. MERO FLORES DAVID JAVIER, con Cédula de Identidad 
N° 0920532892. 

Por lo que ruego que ésta cesión sea inscrita en el libro de Registro de Acciones de la 

COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE PESADO TR.4NSANCON S.A. y se expida la nueva 

acción correspondiente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i Isidro Jordán 

C.L N°íl 302240625 

Espinales Delgado Alexi Fabián 

C.I. N° 0928556760 

Cedente 

s David Javier 
Cesionario 

C.I. N° 0920532892 

Sabando Zambrano Egda Dolores 
Conyugue 

Razón: L A JUNTA UNIVERSA L DE ACCIONISTA S ACEPTA la transferencia de 
acciones de la COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE PESADO TRANSANCON S^. del Sr 
Espinales López Isidro Jordán al Sr. Mero Flores David Javier. En Salinas el 29 de Diciembre 
del 2016. 

áacilio Jessenia Alexandra 
;RI0 AD-HOC 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE HACE EL SEÑOR ISIDFtÓ 30R& ÁN 

ESPINALES LOPEZ A FAVOR DE ALEXI FABIAN ESPINALES DELGADO. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Ventanas, Cabecera Cantonal del mismo nombre. Provincia de Los Ríos, 

República del Ecuador, a los cuatro días del mes de Noviembre del año dos mil trece.-

Ante mí ABOGADA SULAY MORANTE CENTENO, Notaría Pública Prímera del 

Cantón Ventanas, comparece el señor ISIDRO JORDAN ESPINALES LOPEZ, 

ecuatoriano, casado, de ocupación chofer profesional, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, de tránsito por este Cantón, quien de ahora en adelante se lo 

denominará como "EL PODERDANTE", para los efectos que se determinaran más 

adelante.- Libre para obligarse y contratar, a quien de conocerlo y tenerlo presente d 

fe. Bien instruido de la naturaleza, objeto y efectos de este acto al que concurre 

manera libre y voluntaria, me presento la minuta que copiada es del tenor siguien 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escritura^  públicas a su cargo, sírvase autori 

una en la que conste el PODER ESPECIAL al tenor de las cláusulas siguientes. 

PRIMERA; OTORGANTE.- Intervienen en la celebración de la presente escritura 

señor ISIDRO JORDAN ESPINALES LOPEZ, quien comparece por sus propios 

derechos. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- YO, ISIDRO JORDAN ESPINALES LOPEZ, de 

manera libre y espontánea voluntad, tengo a bien conferir como efecto confiero 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de mi 

hijo ALEXI FABIAN ESPINALES DELGADO, con cédula de ciudadanía número CERO 

NUEVE DOS OCHO CINCO CINCO SEIS SIETE SEIS CERO (0928556760), para que con 

mi AUTORIZACION en mi nombre y representación pueda realizar individualmente los 

siguientes actos: 1.- Para la firma de CONTRATO DE TERMINACIÓN AL RDEICOMISO 

DEL VEHICULO REGIÓN COSTA TF-G-01-03-02-030, de mi propiedad de placas: 

GPX0457. valores que se encuentran cancelados en su totalidad: 2.- Pueda realizar 

cualquier trámite en la Comisión de Tránsito del Guayas y Servicio xjfi Rentas Internas. 

del vehícMio de placas: gPX04$7; 3.- Para que firme a mi n9fnl?re,y ^ presentación 
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Agregue Usted señora Notarla las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- firma Abogado FRANCISCO 

FALQUEZ GUERRERO, registro profesional número 4.992.- Leída que le fue la presente 

escritura pública de principio a fin a el compareciente en alta y clara voz, este se ratifica 

en el contenido integro de la misma y firma en unidad de acto conmigo la Notarla de 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

No. CÉDULA DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CIUDADANÍ A 

APELLIDOS V NOMBRES 

ESPINALES LOPEZ 
ISIDRO JORDAN 

LUGAR DE NACIMIENTO 

MANABI 
MONTECRISTI 
MONTECRISTI 

FECHA DE NACIMIENTO 19M-04-10 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 

HELEN ROSARIO 
DELGADO LOPEZ , 

130224062-5 
INSTRUCCIÓN 
BASICA 

APELLIDOS Y NOM BRES DELPAI 

ESPINALES MANUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LOPEZ MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

SALINAS 
20124)6-22 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-06-22 
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E3333V1222 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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